
Sucesión  
2015-00799-00 
Cte: Emma Lucia Lorza de Pérez  
 

SECRETARIA: Cali, 19 de octubre de 2022., informando que no se ha tramitado la citación y 
la notificación de las señoras Carolina y Leidy Johana Pérez Vega en debida forma. Sírvase 
proveer. 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI. 
Cali, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

AUTO No. 2230 
 
Radicación:  76001311000420150079900 
Proceso:  Sucesión 
Demandante:  Ana Consuelo Pérez Lorza   
Causante:  Emma Lucia Pérez de Lorza  
 
Evidenciado el informe de secretaria que antecede y como quiera que no se ha tramitado 
las notificaciones de las asignatarias Carolina Pérez Vega y Leidy Johana Pérez Vega, no se 
han tramitado conforme lo dispone conforme a lo previsto en el inciso 1 del artículo 492 
del Código General del Proceso, el artículo 1289 del Código Civil, en concordancia con los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, Por lo expuesto el juzgado Cuarto de 
Familia de Oralidad de Cali, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Requerir a la parte actora para que realice requerimiento a las señoras 
CAROLINA PEREZ VEGA y LEIDY JOHANA PEREZ VEGA, conforme a lo previsto en el inciso 1 
del artículo 492 del Código General del Proceso, el artículo 1289 del Código Civil, en 
concordancia con los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, citaciones en la 
que ha de indicarse que el asignatario ha de declarar si acepta o repudia la herencia y con 
la advertencia de que si se hubieren notificado personalmente o por aviso del proceso de 
sucesión y no comparece al mismo, se presumirá que repudia la herencia según lo previsto 
en el artículo 1290 del Código Civil.  
 
NOTIFIQUESE 
 

La Juez. 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.  178    hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, 20 de octubre  de 2022 
La secretaria. - 

 Francia Inés Londoño Ricardo  
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